
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

13275 ORDEN 111/00193/80, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
15 de marzo de 1980, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Mena Tri
gueros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administratívo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Juan Mena Trigueros, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la resolución de la Subsecretaría de Defensa de 
13 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
marzo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Mena 
Trigueros, contra la resolución de la Subsecretaría de Defensa 
de fecha trece de febrero de mil novecientos setenta y nueve por 
la que se desestimó el recurso de reposición formulado contra 
otra resolución de la Dirección General de Mutilados denegato
ria de la continuación de la percepción del veinte por ciento 
del sueldo bajo el concepto de pensión de mutilación, las cuales 
son ajustadas a derecho, y. consecuentemente, absolvemos a la 
Administración; todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en este recurso.
A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél

vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.
Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.»
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable

cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13276 ORDEN 111/00196/80, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1979, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Hidalgo Carrera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parte, de una, como demandante, don Manuel 
Hidalgo Carrera, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de mayo de 1978 y 21 de agosto de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don Juan Carlos Estévez Femández-Novoa, en nombre y 
representación de don Manuel Hidalgo Carrera, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de tres de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho y veintiuno de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, las 
anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene 
el recurrente a percibir citado complemento a partir de la fecha 
de su efectividad en el empleo de Sargento, todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla, en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo rué digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

13277 ORDEN 111/00197/80, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
13 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Agapito Fernández 
González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Agapito Fernández González, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 20 de abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 de 
marzo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Agapito Fernández 
González, debemos anular y anulamos por no ser conformes a 
derecho, la resolución del Ministerio de Defensa de veinte de 
abril de mil novecientos setenta y nueve, que desestimó, el recur
so de reposición interpuesto contra otra de seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, desestimatoria de la petición del 
recurrente de que se le concediera el percibo de complemento de 
destino por responsabilidad en la función por su condición de 
perteneciente al Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria con la calificación de Permanente; y en su conse
cuencia, declarar el derecho de don Agapito Fernández Gonzá
lez al cobro de dicho complemento en los términos y cuantía 
correspodiente a su graduación y situación militar, con efectos 
desde la creación legal de dicho complemento; todo ello sin 
hacer expresa condena de las costas causadas en este recurso. 
A su tiempo y con certificación literal de la presente devuélvase 
el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia/

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

13278 REAL DECRETO 1236/1980, de 20 de junio, por el 
que se autoriza la garantía del Estado sobre 
22.500.000 dólares USA, parte de la operación de 
préstamo por importe de 30.000.000 de dólares USA 
o su contravalor en marcos alemanes, francos sui
zos o yens japoneses, proyectada por «Autopista 
Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», con un grupo 
de Bancos encabezado por el «Bank of Tokyo Inter
national Limited», de Londres.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto dos mil cuatro
cientos diecisiete/mil novecientos setenta y cinco, de veintidós 
de agosto, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de trece 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, en relación 
con lo dispuesto en el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le co
rresponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda dé la 
autorización que a este efecto se le confiere en el presente 
Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera 
preciso, determinación definitiva de las características de la 
operación financiera, relevantes a efectos de la garantía que se 
presta, así como la de dictar ios pronunciamientos que se pre
cisen al efecto indicado y aquellos que sean consecuencia de


